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Tos cumplimiento del deber que impone a Ley de compoñtos, el Reglamento de apicoción 
los Estatutos Socials para la presontación so inlcrmes de las administraciones, presento, 

intintormesobre los actividades de AGROCAÑAS S.A, em el ejercicio eormémica del año 
ans 
En al año 2119 na hemos realizado ninguna astwidad operativa, privcipalmente por la 
cusis económica del país, en cazón de lo cual, lue decisión de esta Admunistración 
posponer el nico de muestras operaciones relacionados con la impertación y venta do 
ánsumos agricolas: Hemos seguido anslizando ol comportamiento del mercado para 
poder ofrecer soluciones para el ro con praductos o calidad y oucoloato pserío 

Debo intormar que mediante escrtura pública autovizada por el Notasio Quinto de: 
uisvaguile 03 de Abril dl 2019 insorito en o] Registro Mercantil de Guayaquil 200 
Junio del 2049, la compania camvoló sa dencminación por la de AGROCAÑAS SA y 
rare su obio social para poder decivarnos ala importación, romerciaSzación y venta 
le insemas pora los diferentes sectores del agro. Ademas mediante escritura pública 
autorizada por el mero Notario Quinto «le Guayaquil 3 de abri dol 2919 loser en 
el Registro Mercantil del Cantón Semborondón sl 02 de julio dal 2019, la compañía 
cambió sa domicilio principal de la ciudad de Guayaqullal Cantón Samborcndón. 

  

Las gros de administración, caverbuciones e impuestos necesarios han sido alsorbudos 
pur los accionistas. ta Gerencia Gual lin cumplido con todos 1a resoluciones 
<optadas por la Junta Gomoral de Ascionístas, So ha solicitado amtorización para 
aqueos actos y contratos que se encuentran Imitados por ins estartos sucñales vigente» y 
Paria Ley de Compañías. 
lan el ejercicio econcasia 019 no se produston hechos extraordinarios en el ambito 
administestwo, Taboral (nu fino empleados) y legal: que, hayan podido setas sl 
¿esenvolvimiento normal de la empresa 

¿Amo haber realizado ninguna octrodod, mo existe utilidad n périda sohre los eueles los 
«sciomistas deben reolves 

Esta aéministración declara también que hemos lado fol cuesplisuento as normas de 
propiedad wvtslocual y de derechos del or 

La elaso 2020, no olstaniola pandemia del COVID-19 que afesado la cmo del país 
y del mundo, corsidoramos que con un menvadeo adecuado, con oferta de productos de: 
cslidad y excelente previo, podremos incir xuustras operaciones de importación y. 
«smencalización de insuzzis para le agriuliura y bbiener rentabalidad en la actividad 
conémnica que vamos molicar. 

  

Agradezco por la contara seibuda enel naco de ms funciones. 
Sunboxendóny Mavo del2020 
po AGROCAÑAS S.A. 

HL 

SERGIO CEDEÑO AMADOR 
GERENTE GENERAL 

  

 


